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5.- ANTEPROYECTO DE LEY PARA LA PREVENCIÓN Y CORRECCIÓN DE 
LA CONTAMINACIÓN DEL SUELO  
La Presidenta presenta el nuevo proyecto de Ley, con el objetivo de agilizar la 

intervención y evitar tanta tutela administrativa, manteniendo los estándares ambientales, 

y revisando diversas cuestiones que la vigente ley estatal de residuos impone. Da la 

palabra a Ainhoa Mintegi, quien presenta el proyecto, insistiendo en que hay que reducir 

la carga administrativa que la norma actual tiene establecido. 

 

Tras la exposición, toma la palabra Blanca Díez quien considera que estamos ante un 

anteproyecto de máximos. Afirma que a la vista de la nueva Ley de Residuos estatal, este 

anteproyecto debiera ser más flexible, siendo la estatal mucho más laxa, y sin que 

encuentre motivos para que se establezcan medidas más estrictas. 

 

La Presidenta le responde que la básica se cumplirá, y que el desarrollo es competencia 

de la CAPV, y que no coincide en su valoración, que no es una ley de máximos. Le invita 

a presentar sus reflexiones por escrito, y se considerarán. 

 

Mónica Moso plantea que no se contemplan aquí las Entidades de Colaboración 

Ambiental, y pide su incorporación. Ainhoa Mintegi dice que estas Entidades van por un 

régimen separado, pero que se puede analizar su inclusión aquí. 

 

Se informa favorablemente. 
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